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VISTO: La Resolución Plenaria N° 011/2006, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se designó a la Dra. María Laura RIVERO en 

el cargo de Asesor Letrado del Tribunal de Cuentas, a partir del 1° de marzo de 2006; 

Que corresponde modificar el Artículo 2° de la Resolución del Visto; 

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la 

presente, de conformidad a lo establecido por la Ley Provincial N° 50 y sus modificatorias 

y Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas; 

POR ELLO:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: MODIFICAR el Artículo 2° de la Resolución Plenaria N° 011/2006, el cual 

quedará redactado de la siguiente forma: "ARTICULO 2°: ESTABLECER que la Agente 

mencionada en artículo anterior mantendrá su situación escalafonaria, en el marco de 

la Resolución Plenaria N° 40/2005, por integrar la Planta Permanente del Tribunal de 

Cuentas, asumiendo las Misiones y Funciones establecidas en el Reglamento Interno 

aprobado por Resolución Plenaria N° 39/2005". 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR a la Dra. María Laura RIVERO con copia certificada de la 

presente. 

ARTICULO 3°: REGISTRAR, comunicar a la Sra. Secretaria Legal e integrantes del 

Cuerpo de Abogados, dar intervención a la Dirección de Administración, cumplido, 

ARCHIVAR. 
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